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Bogotá D.C., 14-07-2021

Señor (a)
ANONIMO

Asunto: Información Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020
Radicado: 20213201119892 del 05 de julio de 2021.

Respetado (a) señor (a):

En la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC se recibió la comunicación con el radicado
de la referencia, mediante la cual usted manifiesta:

“(…) Da tristeza que las pruebas realizadas por la cnss y la DIAN hayan sido condicionadas para nombrar a
los  provisionales  que  están  atornillados  en  la  DIAN.  Evidentemente  las  pruebas  fueron  hechas  para
funcionarios internos. Las preguntas fueron formuladas para personal interno con experiencia dentro de la
DIAN. Me sentí como muchos colombianos como el idiota útil para legalizar a los que ya estaban elegidos. No
es justo que jueguen así con la ilusión de la gente. (…)” (Sic)

De acuerdo  a  su inconformidad,  es  preciso  informar  que  como aspirante  aceptó  las  reglas  del
proceso de selección,  a  su vez,  tenía  conocimiento  del  artículo  7,  artículo  12 y  artículo  17  del
Acuerdo del proceso de selección:

ARTÍCULO  7.  REQUISITOS  GENERALES  DE  PARTICIPACIÓN  Y  CAUSALES  DE  EXCLUSIÓN.  Los
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso de
selección y las causales de exclusión del mismo.

 Requisitos generales para participar en este proceso de selección:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.  
4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos

en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la
correspondiente OPEC.

5. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse.

6. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto  de intereses durante las diferentes
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse.

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
(…)

ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a participar en
este  proceso  de  selección, antes  de  iniciar  su  trámite  de  inscripción,  deben  tener  en  cuenta  las
respectivas condiciones previas establecidas   en los correspondientes apartes   del Anexo del presente  
Acuerdo. 
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(…)

ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el numeral
28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de selección,   “(…)  
tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y potencialidades (…)”   de los  
aspirantes  a  los  diferentes  empleos  ofertados,    “(…)   de  acuerdo  con  lo  requerido  en  los  niveles
jerárquicos  de  (…)  [dichos]  empleos  y  las  calidades  laborales  requeridas  para  desempeñar  con
eficiencia el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores se efectuará a
través  de  medios  técnicos,  que  correspondan  a  criterios  de  objetividad  e  imparcialidad  y  con
observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función administrativa”,
con parámetros previamente establecidos.
(…) 

Así como el numeral 1 y 3 del Anexo del proceso de selección, modificado parcialmente, que
establecieron:

1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES

1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones

Los  aspirantes  a  participar  en  este  proceso  de  selección  deben  tener  en  cuenta  las  siguientes
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 
(…)

c) Con su inscripción,  el  aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este  
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.

(…) 

3. PRUEBAS ESCRITAS

Estas  pruebas  tratan  sobre  competencias  laborales  que  pueden  ser  evaluadas  mediante  instrumentos
adquiridos o construidos para tal fin. 

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos    Pruebas Escritas   (impresas o  
informatizadas) para evaluar   Competencias Básicas u Organizacionales, Funcionales  ,   Conductuales o  
Interpersonales e Integridad  .  

a) La Prueba sobre Competencias Básicas u Organizacionales evalúa aquellas competencias mínimas
que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la entidad (Decreto Ley 71 de 2020,
artículo 57).

b) La  Prueba  sobre  Competencias  Funcionales evalúa  los  conocimientos  teóricos,  profesionales  y/o
técnicos,  específicos y necesarios para desarrollar  adecuadamente una determinada actividad laboral,
conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, artículo 58). 

c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de capacidades y
habilidades  necesarias  para  dar  respuesta  a  distintas  situaciones  laborales  y  relacionamiento,  de
conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, artículo 59).

d) La Prueba de Integridad evalúa el razonamiento moral, en términos de la moralidad pública o social, que
hacen las  personas  para  guiar  su  proceder  de  manera  recta  en  diferentes  contextos  laborales.  (…)”
(Subraya fuera del texto)

Adicionalmente, es preciso traer a colación la Guía de Orientación al Aspirante, la cual en su
numeral 2.2 menciona lo siguiente:

2.2. Definiciones relacionadas con las Pruebas Escritas a aplicar. 
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Con el fin que el aspirante se familiarice con los elementos fundamentales que hacen parte de estas pruebas,
se presentan las siguientes definiciones de los conceptos más importantes a tener en cuenta: 

• Competencia Laboral: Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en
los requerimientos de calidad y resultados esperados en el  sector público,  las funciones inherentes a un
empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y
aptitudes que debe poseer y demostrar un candidato a un empleo público. 

•  Conocimientos  aplicados: Conjuntos  organizados  de  saberes  aplicados  para  resolver  diferentes
situaciones laborales  que pueden presentarse  en la  Entidad,  en  general,  y/o  en un determinado empleo
público,  en particular.  Por  ejemplo,  principios y  derechos  constitucionales,  Contratación  Pública,  Sistema
Tributario, Aduanero y Cambiario, etc. 

•  Capacidades: Características  cognitivas  que  permiten  desarrollar  una  determinada  labor
independientemente del contexto laboral. Por ejemplo, resolución de problemas, razonamiento categorial, etc. 

• Habilidades: Destrezas desarrolladas o aprendidas que facilitan el aprendizaje o la adquisición más rápida
de nuevo conocimiento. Por ejemplo, lectura crítica, argumentación de textos, etc. 

•  Dominios  Temáticos: Aspectos,  contenidos,  conductas  o  valores  que  describen  o  se  asocian  a  las
competencias laborales requeridas para un empleo público, a partir de los cuales se construyen las Pruebas
Escritas a aplicar en este proceso de selección. 

• Caso: Es una situación hipotética que se presenta en el contexto laboral de la DIAN, de la cual se van a
derivar  las  preguntas  de  las  Pruebas  sobre  Competencias  Básicas  u  Organizacionales,  Funcionales  y
Conductuales o Interpersonales. Por regla general, de cada Caso se pueden realizar de 3 a 5 preguntas. (…)”

Así las cosas, no son de recibo sus observaciones, toda vez que las pruebas se planearon
teniendo en cuenta los criterios de objetividad, imparcialidad en pro de garantía del mérito, las
cuales fueron diseñadas para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Funcionales,
Conductuales o Interpersonales e Integridad. 

Tenga en cuenta, que el objetivo de las pruebas escritas, es evaluar las competencias laborales
de los aspirantes para desempeñar un empleo en la DIAN, así mismo, la  valoración de estos
factores se efectuará a través de medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e
imparcialidad y con observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la
función administrativa.  Aunado  a ello,  se informa que esta  CNSC realiza  requerimientos  al
operador sobre la aplicación de las pruebas, y procederá según lo establecido en el Contrato y
en el Acuerdo de Convocatoria.

Finalmente,  se  le  invita  a  consultar  permanentemente  el  sitio  web  de  la  CNSC
www.cnsc.gov.co, medio a través del cual se publican los avisos informativos relacionados con
el desarrollo y fechas de las diferentes etapas de los concursos de méritos adelantados por esta
Comisión Nacional,  mecanismo oficial  de publicación de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

Atentamente, 

Richard Rosero Burbano
Gerente Proceso de Selección DIAN
Despacho Comisionado Jorge A. Ortega Cerón

Proyectó: Duvan Gil – Contratista Convocatorias.
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